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Los ac_clonistaa de unacompañía carecen de pe_none—

'» ría para oponerse a l'a _eje'cución que se entabla

contra ella.

'

Recu1'so de nulidad interpuesto por el dºctor don Manuel A.

O¿aeclaea y -o¿rus, en ¿a causa que sigue el (Banco del

-del Perú y Londres». con la “Peruvian Sugar Estates

Company Limited», xobre can¿¿dad de libras m-o—Pro-

,, cede de Lima.

SENTENCIA DE la INSTANCÍA .

Vistos; con los dos incidentes que se tienen ¿.
la vista. _v resultando: que el Banco del Perú y
Londres en rcprcscntucnón de los señores Blth
Greene _]0urdain am! Company Limier y
Alfred Naylor y Albert Kare Raphael,, por Su
recursw de fojas 43, demanda ejecutívamente á
The Penuvian Suga¡ States .Companv Limited,
pena el pago delcapitale mte¡ese5 de los bonos
hipntecanms emitidos po¡ esa Compañía de que
son puseednres sus ¡epresentadºs y cuyo monto
ascícn'de á 1 p. 124,518 6 vchelínes 8 peníques:
que pm el ¡"eculso (Ie fojas 72, se ha rectiñcado
la liquidación de inte¡eses devengados de que
trata dicha demanda…. así como la ampliación de
fojas 70, fijándose comb -verdadera cifra de
“inte1cses y capital adeudados ,la suma de
Lp.171984, 18 chelines, 6 peníques: que ex-



1 1 0 ANALES JUDICIALES

pedido el auto de pago respeclix () en virtud de
los recaudos ac…npañados, el que fué nutiñ 'zulo
en legal forma al gerente de la referida Compa-
ñía, comu aparece de las diligencias “correspon-
dientes, no habiéndn formulado contra él obser-
vación alguna, por 10 que se trabó el embargo
á que se cm1trac la diligencia (¡e fojas 2 ¿¡el cua—
derno A.: que …) habiendo formulado el -1eudm'
la oposición que permite el artículo 661 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, y estando venci-
do el términn fijado en el artículo 673 del miSmo
Código, ha Hcgadn el caso de pronunciar senten-
cia, debiendo en ésta resolverse los incidentes
signados con las letras B. _v C., promovidas por
los doctores Daniel y Manuel Augusm Olaechea
y señora Luisa G. de Dreyfqu, que invocando su
título deaccionistas pretenden tener intervención
directa en la presente causa, y considerando:
que el derecho de ¡a parte actora está acredita-
do debidamente con el testimonio de la escritura
sobre constitución de hipoteca corriente á fojas
10. por la que se emitieron las obligaciones ó bn-
nos hipotecarios de que tratan las escrituras
celebradas en Londres. y que corren de fojas 1 á
fojas 5, debidamente legalizadas. y además. con
los prºpios bonos con los tres ejemplares de la
primera, segunda y tercera emisión que corren á
fojas 31, fojas 36 y fojas 41 con sus respectivas
traducciones, encontrándose los demás que se
cobran depositados en el Banco del Perú y Lon-
dres. según consta de las diligencias de fojas 44—
51 fojas 70. porla cual se acredita la conformidad
en la numeración y valor de ellos, con los da-
tos contenidos en la demanda: que no habiéndo-
se desvirtuado la fuerza ejecutiva de los recau-
dos con que se apareja la acción, subsisten los
fundamentos que sirvieron de base para expedir
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el auto de pago: que tratándose en la presente
ejecución de hacer efectiva la responsabilidad
proveniente de las obligaciones contraídas en el
manejo y administracion de una sociedad anó-
nima, por su personero lega_lmente constituído,
sólo puede entenderse el juicio con quien inviste,
jurídicamente, la representación de la Compa-
ñía, según el artículo 3 del' Código de Procedi-
mientos Civiles, () sea su gerente ó administra-
dor nombrado por los sociosenla forma estable-
cidá por los estatutos: que el poder de control
que confiere la ley á_los accionistas mediante sus
juntas 6 asambleas generales para investigar
ó examinar los procedimientos de la adminis-
tración social en la época y bajo las formas que
prescriben los estatutos () reglamentos del caso
dictando las medidas que convengan adoptar
para la. marcha de la compañía, no imputa el de-
recho de intervención activa que pretenden ais-
ladamente arrogarselos doctores Manuel Augus-
to y Daniel Olaechea y la señora Urexflus pam
ejercitar en autos la defensa de la compañía e_]e-
cutadamvocando el amparo ó protección que
deben tener sus intereses priados; pues tal pre—
tención no la autorizan las normas que rigen las
sociedades anónimas, cuyos derechos y deberes
de los socios sólo pueden resolverse en virtud de
sus estatutos_y reglamentos que forman la ley
del contrato: que, por lo expuesto, no son aten-
dibles las alegaciºnes hechas'_ por los expresados
accionistas respecto á la conducta ó actitud en
este júicio del gerente señor8mith, pues los actos
de mala. administración si causan daño ála Socie-
"dad dan á ésta acción contra los responsables,
conforme al artículo 164de] Código de Comerc1o
acción que no puede ejercitar tompoe_.o ningún
_socio particularmente, porque no tiene la_ repre-
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sentación de la compañía: que ante las razones
expresadas no es del caso ocuparse del convenio
que se dice celebrado en Londres y demás ale-
gaciones aducidas por personas que no son par-
te en el juicio. Por estas consideraciones; fallo:
declarando fundada la ejecución interpues-
ta por el Banco del Perú y Londres 51 fojas
75, en représentacíón de los señores Blyth
Greene Jourdain and Company Limited y
-Alfrcd Naylor, yAlbert Kare Raphael, contra
The Peruvian Sugar States Company Limited,
y que debe llevarse adelante dicha ejecución has-
ta que con los bienes embargados se haga ente-
ro pago el aércedor de la suma adeudada, inte-
reseslegales y costas del juícío, declarándose
sin lugar las oposiciones formuladas por los
doctores Daniel y Manuel Augusto Olaechea
y señora Luisa G. de Dreyfqu y á que se con-
traen los cuadernos marcados con las letras
B. y _C. de que se ha hecho 1eferencía. Y por es-
ta mi sentencia juzgado en primera instancia
así lo pronuncio, mando y 611110 en Lima. 29 de
abril de 1915.

O. CEBRIÁN.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, 7dc junio de 1915.—

Vistos; conñrmnron la Sentencia de fojas 85
su fecha 29 de abuil último, que declara fundada
la ejecución interpuesta por el Banco del P'en'1
¡ondnes, en representación de los séñ'mes

Blyth Greene]oundain y otros, y quc ésta debe
llevarse adelante hasta que los acreedores Se ha-
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gan pago de la Suma que deni:unclán, ínter'cses _v.
costas (leljuicin; y declara s'inf ..lugar las ºposi—
'cír.mcs formuladas por los doctores Manuel Au-
gusto yDar'—1ic101aechea ._v dóña Luisa G.—dc Drey-:
ffus á que se contraen los cuadernos B. y C. que
se devolverán cnn los pedidos; y los devolvie-
ron. -

Lanfranco -— Cisneros f Calle.

Se publicó conforme áley.v .

“R. F. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

. DICTAMEN FISCAL ¡
: . '

Excmo. Señor:

Expcd|dn zu¡todc solwndo cn la ejecución
svguúlapor…ythGrecnejour1¡ain;m<lCompany
Limited contra The Pcr…'í.-m S ¡gar States
Cmnpzm_v Limited, …) sc npuso el gerente de la
sociedad anónima ejecutada.

Quienes formularon oposición, invocando
condición de accionistas de la dicha sociedad
ejecutada, fueron los doctores Manuel A. y don
Daniel Olaechea y doña Luisa G. de Dreyffus,
cuya gestión, por tn] motivo, corrió en cuader-
nos separados como incidentes.

Confirmada la sentencia de trance y remate
que, además, desestima la mencínnada doble
oposición, el personero de los opositores hn ín-
terpnesto recurso extraordinario.

Lo funda en que hubn chtin:wíón de trámí.
tes, por cuanto no se abrió 1)l:17.:) pmbat…ríu,
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como lo prescribe el artículo 665 del Código de
Procedimientos Civiles.

El plazo probatorio al que se refiere ese nú—
mero esel que justiñca la ºposicion de qui…
es parte en el juicio; 6 sea del geucnte á quien
incumbe la representación exclusiva, conforme á
lo dispuesto en el artículo 3 dv¡ Códigº procesa
concordante con el 164— del de Comercio.

Los accionistas no tienen la representación
de la Compañía, motivo por el cual su falta de
personería es punto de mero de¡echo que no re-
quirió término de prueba. y debió resolverse,
como fundadamunte se ha resuelto en la senten-
cia.

Luego. si no hubo oposición por parte del
gerente de la compañía demandada… es obvio
que no fué de aplicación el artículo 665 _v. por lo
tanto. se procedió correctamente al continuar la
sustanciación ejecutiva.

A mérito de tales consideraciones, no hay
nulidad en el fallo recurrido.

Lima, 3 de noviembre de 1915.

SEOANE.

.
i
.
.
_

_
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 de mayo de 1916.

Vistos; de conformidad con la dictaminado
por el $eñnr Fusca1:declararon no haber nulidad
en la sentencia de vista de fojas 96 vuelta. su fe-
cha 7 dejunio ú1tímo,cnnñrmatoria de la de pri-
mera insmncia de fojas 85 vuelta, su fecha 29 de
abr¡I del año próximo pasado, porla que se man-
da llevan adelante la ejecución intc1pucsta po¡ el
Banco del Pcr'u y [ondres hasta que se haga pa-
go de la suma demandada, intereses y costas, y
sin lugar las oposiciones dcduchlas por los
doctores Manuel Augustny Daniel Olaechea y
doña Luisa G. de D¡c_x ffus; condenaron en la
multa (le Lp. 20 y en las costas del recurso á la
parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Egº'u1gúren— Eráusquin— Icguía _1 Martínez
— HashbÓ—urnOsma.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghery Cana val.

Cuaderno Nº 472—Año 1915.


